
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS — DF LA COMPAÑÍA —INROBLES INVERSIONES 
INMOBILIARIAS LOS ROBLES S.A. 

  

Fn la ciudad de Guayaquil, el 26 de Murzo del. dos ml estores, en la ofiema ubicada en 
el Km 5.5 vía Duule siendo las mueve horas de la mañana, sc reúne la Junta General 
Universal y Lxtraordinama de Acciomsas de la Compañía INROBLES INVERSIONES 
INMOBILIARIAS LOS ROBLES S.A. con ln usistencia de los accionistas. RECAXTA 
S.A. propictaria de 264 ucciones de un dólar cada una; HANNA HAWAT FUAD 
FMILIO propictario de 272 acciones: PERNIGOTTI AVELLAN ANGEL ERNESTO. 
FELIPE propietario de 264 acciones; quienes representan la toralidad del capual social de 
la compañia. 
Los Accimstas por uxanmidad acuerdan constiturse en Junta General Universal y 
Extraordinaria de Acciomstas, de conformidad con lo indicado en el artículo 238 de la Ley 
¿le Compañías, con el objeto de conoger y resolver sobre el Único punto del Orden de dí 
1.- Único Punto.- Aprobación de los Estados Financieros correspondiente al Fjercicio 
Económico 2.013, 
Actúa como Presidente de és Junta: PERNIGOTTI AVELLAN ANGEL ERNESTO 
FELIPE y camo Secretari Ad-Hoc la señorita ANGGIE LISSETTE RODRIGUEZ, 
ALVARADO. La Presidente dispone que la Seeretana Ad-Hoc constate el quórum 
roglamentano y de cumpliraiemo u las demás formalidades legales, constando cl quórum 
reglamentario se dejó constancia que se ha dado cumplimiento u lo dispuesto en cl 
Reglamento sobre Juntas Generales. de Aceronistas, 
Inmediatamente, la Presidente deciara instalada la Sesión y pone u consideración de los 
acciomstas prescmes el primer y Único punto del orden del dia a traarsc, cual es, la 
iprobación delos Istados Financieros del cjercicro Económico del 2013 
Acto segundo, la Sala autoriza a la secretaria Ad-Hoc, para que expada el acta respectiva. 
No habiendo otro asunto que (ratar y luego de haberse concedido un receso para la 
xedacción de la presente Acta, y remstalada que fue, se lo dío lectura, habréndosela 
aprobado por unanimidad, por lo que se da por terminada ésta Junta a las dicz horas. Para 
«onstancra de lo cual todos los socios presentes firman al calce 
Para constancia de lo cual todos los socios presemes firman al calce.-F) RECAXTA $. 
Fl MANNA HAWAT FUAD EMILIO; 1) PERNIGOTI1 AVELLAN ANGEI 

      

   

        

   

  

ERNESTO FELIPE. Cerufico que la copia del acta que anecedo es igual a su original la 
misma que reposa en los arcinvos de la compañu ala cual mo remiuré en caso necesano.- 
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ANGGÍEAR RODRIGUEZ ALVARADO 
SECRETARIA AD-MOC


